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MEsA REDoNDA; Concepciones postwittgenstetnianas de la verdad y de lajustificac(ón 

Deflacionismo y conversacionalismo 
Federic;o Pene/as• 

En este trabajo preterulo responder a ciertas objeciones que se le ban presentado al defla
cionismo con respecto a la verdad, especiflcamente a aquella posición que niega que baya 
usos del término verdadero que no sean parafraseables en términos de justiñcación. Res
ponderé a la que podemos denominar, objeción Realista, sustentada por Alston, y a la obje
ción Perspectivista defendida por Albrecbt Wellmer. El movimientQ general será el de de
fender la posición deflacionista combinándola con una concepción conversacional de la 
justificación 

La iíeriiíón de deflacionismo que será. aquí defendida .es aquella sustentada por Richard 
Rorty a partir de su giro. neopragmatista .. Rorty aborda su d~cusión ac¡;_rca del cQnc~p~ qe 
verdad en tétminos de. los usos atribuíbles o no atribmbles a dicha palabra. Su postura de
flaeionista conjuga la tesis de que no hay ninguna propiedad aplicable a una oración dada 
que sirva para explicar que dicha oración es verdadera con la idea de que entre los usos 
reconocibles de verdad no debemos incluir 111! uso explicativo. Así, verdad no nec.esita de 
una definición que nos brinde una propiedad común. subyacente a todas las otacion:es ver
daderas que permita <lXplicar su verdad; de lo que se trata es de especificar lo.s usos que el 
concepto de verdad posee, agregándose a continuaeión.la tesis de que verdad no. tiepe .usos 
explicativos. Rorty sefiala tres usos asociados al concepto de verdad: · 

un uso de respaldo(endorsíng·use) 
un uso precautorio ( cautionary use), en observaciones tales como "Tu c;reencia de 
que S está perfectamente justificada, pero quizás no es verdadera" -Jllle nos. recuer
dan que la justificaCión es relativa a, y no es mejor que, i¡ls c;í-¡¡éncias cftád~s-cO:mo 
base para S, y que dicha justificación no es garantla de qile !M CO:S>IS ya)ÍliÍI bie11 si 
tomainos a s· cOmo "regla para la acción" (definición de creencia de Peiree) · 
un uso desentrecomillador: para decir en el metalenguaje cosas de la forma: "'S' es 
verdadera si y sólo si--. ----;"1 

Tales usos son concebidos asu.Y.~ por Rorty como ·claramente parafrásticos. El uso .de
sentrecomillador es claramente una explicitación de lll capacidad. del pr<;>dicado <\e verdad 
como recurso para la fonnulación de paráfrasis o abreviaturas. A su vez los usos laudirtorio 
y precautorio son reformulables. en términos de mera justificación .. El uso laudatllriOJ.:UO es 
más que una manera enfática de decir que una oración.estájustificada. El uso, precautorio 
no es más que una manera de decir que lo que está justificado en él presente puede no es
tado en el futuro. COmo. dice Rorty, "el uso precautorio es usado para contrastar audiencias 
poco infonnadas con andiencias mejor infonnadas, audiencias pasadas con audiencias futu
ras ... el punto de contrastar la verdad y la justificación es simplemente recordarse a IIÍlO 
mismo que puede haber objeciones que no se le han ocl!ITido tod¡lvia a.nadie,"2 

* Universidad de Buenos Aires. 
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Esta versión de deflacíonismo se combina en Rorty con lo que puede denominarse con
cepción conversacional de la justificación. En efecto, la aproximación a la noción de cono" 
cimiento realizada por Rorty bajo la denominación de conductismo epis¡emq/ógico, supone 
el "compromiso con la tesis de que la justificación no es cuestión de una reiación especial 
entre ideas (o palabras) y objetos, sino de conversación, de práctica socia1."3 La concepción 
conversacional de la justificación supone as! una vez más los compromisos ho!istas. de 
Rorty en la medida en que afirma que "si entendemos las reglas de un juego lingüístico, 
entendemos todo lo que hay que entender sobre las causas por las que se hacen los movi
mientos en ese juego lingüfsticoc•4 

Resumiendo, los pasos que da Rorty a fin de poner en pie su conductismo epistemoló
gico parecen ser primero regpaldarse en la obra de Quine y Sellars para, a partir de los ata
ques que ambos filósofos sostovieron hacia las distinciones necesario/contingente y 
dado/no dado respectivamente, arribar al cuestionamiento del acceso privado a las rep~ 
sentaciones privilegiadas, negando as! la posibilidad de la privacidad epistémica. De aqui 
Rorty deriva la tesis de que el conocimiento es público, para finalmente concluir que se 
debe "explicar la racionalidad y autoridad epistemológica por .referencia a lo que· la socie
dad nos permite decir."5 Rorty podría argüir que, si se aceptan los primeros dos pasos, 
entonces debe aceptarse el tercero a fin de nQ recaer en un relativismo individualista .ex
tremo. 

La adopción del conyersacionalismo lo lleva a Rorty a asumir las siguientes tesis como 
parte de su teoría de la justificación: 

(1) El que una oración este o no garantizada depende de lo que la totalidad de nuestros 
pares cultorales -excepto aquellos personajes notorios por emitir oraciones extrañas'- diría 
acerca de siestá o no garantizada. 

y 
(2) En circunstancias ordinarias, es usualmente una cuestión de hecho el que las oracio-

nes que las personas emiten estén garantizadas o no. '· 
si es parafraseada de la siguiente manera 
(2') En circunstancias ordinarias es usualmente una cuestión de hecho el que sintam\>s o 

no sintamos solidaridad hacía una comunidad que ejerce determinadas pautas de justifica
ción. 

De esta manera queda conformada la movida pragmatista de Rorty, que combina defla
cionismo con conversacionalismo. Veamos a continuación algunas de las objeciones que se 
le han formulado al detlacionismo rortiano. 

La objeción relilisla puede· énéontrarse en la obra de A!Ston, A Realzst Coneeption of 
Truth. Luego de defender a lo largo de dicho libro la tesis 
(i) La concepción realista de .la verdad es la correcta. 

el siguiente propósito de Alston es defender la tesi~ 

(ii) Es importante para Clertos propósitos determinar valores de verdad para oraciones, 
creencias y proposiciones~ 

Para Alston quienes se proponen desenfatizar la verdad son aquellos pragmatistas que se 
presentan como defensores de una versión epistémica de la verdad que, merced a las difi
cultades de hacer compatibles sus tesis con las intuiciones que tenemos acerca de la noción 
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de verdad, concluyen que su posición no es introducir los ténnínos que aluden a cierto 
status epistémico como teinterpretación de verdad, sino como reemplazo de tal noción, En 
lugar de promover la equivalencia de verdad ·con algún estado epistémico favorable, el 
pragmatista puede pedir el dejar de lado la noción de verdad y prestar atención al estado 
epistémico en cuestión. 

Rorty puede ser visto claramente como uno de estos pragmatistas_ El cambio in.telectual 
que Rorty propone, una vez rechazada la versión peirceana de la teorla pragmatista de la 
verdad, 6 no es el de hacer de verdad una noción epistémica, sin.o. el de (al dejar de pensar 
que verdad tenga otros usos que los usos laudatorio, precamorio y desentrecomillador) 
sugerir que "hay poco que decir acerca dé la verdad y que los filóSofos deberian limitarse, 
explicita y autoconscientemente, a la juStificación, a lo que Dewey llamó la 'asertabilidad 
garantizada."'~,, 

Pero Alston objeta que pueda elaborarse un tratamiento adecuado de la justificación 
ep!Sféiiiicasüi apelar á Ianoeióñ de W!rdiid.- Sí bien. es cierto ·qmrunu puede estar justificado 
en creer p siendo p falsa, a la vez se piensa que hay una intima conexión entre ambos con• 
ceptos. Alston defiende la posición según la cual es una restricción :fundamental de las 
condiciones de justificación que la satisfacción de. tales condiciones garanticen al menos 
como altarn.ente probable que la creencia-en cuestión sea verdadera. 

Esta tesis es rechazada por quienes adoptan una posición intemalista de acuerdo con la 
cual estar justificado en creer que p es algo que depende de cómo_ se ven las cosas desde el 
punto de vista del sujeto. Hay muchas maneras de caracterizar cómo la justificación es 
:función de la perspectiva del sujetoc Una es la concepción que Alston denomin.a deontoló
gica según la cual la justificación depende de si el sujeto esta satisfaciéndo obligaciones 
intelectuales al creer p. Otra es la tesis adscripcional, 8 según la cualllUa creencia está justi
ñcaruisi eT sujeto tiene suficienies razones, bases o evidencia parala creeridiL' ~ ~" ·•. '"" 

Según Alston, en tales aproximaciones in.temalistas a la justificación, la noción de_ ver
dad también suele jugar liD rol importlillte. En la versión deontológica, por ejemplo, es claro 
que, entre las obligaciones intelectuales, un lugar prominente es ocupado p9r la obligación 
de creer lo que es verdadero y eludir creer en lo que' es falso. A su vez Alston sugiere dos 
formas en que la noción de verdad reaparece a la hora de clarificar los témúnos involucra
dos en la versión adscripcional: a) evidencia adecuada, razones, bases para una creencia son 
aquellas que satisfacen la intuició!!- del creyente de que es suficiente para establecer la pro
babilidad de la verdad de la creencia; b) IIDO esta justificado en creer p si y .sólo si IIDO ~ree 
sobre la base de una reflexión suficiente que uno tiene rm;ones adecuadas 'para suponer q-ue 
p es verdadera. · · 

Sin. embargo, Alston admite, .las versiones sugeridas de las veytientes de!!p\Qlógica y 
adscripcional del internalismo con respecto a la justiñcaciónpq~enreflejar el hecho 'de no 
haber seguido el consejo rortiano, esto es, el de romper con la tradiciÓÍl en la cual Vérdad 
juega un papel importante. En consecuencia se propone discutir las propuestas mternalistas 
que explícitamente eluden apelar a la noción de verdad para caracterizar la de justificación. 

Una de las teorías discutidas por Alston es el deontologismo defendido por Gin.et, el 
cual caracteriza a la creencia justificada como aquella creencia permití® p()r Jl\8 !).O~ o 
standards intelectuales relevames. El. deontologismo de Ginet no identifica ningún standard 
intelectual superior, y en particular no dic.e nada sobre una obligación preeminent~ de tratar 
de creer lo verdadero y .evitar lo falso .. Esta linea de pe~ento que identiñcajustificación 
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con pennisibilidad requiere establecer claramente los límites del tipo de pennisibilidad qne 
está en juego, esto es, la pennisibilidad epistémica, ya que de lo contrario se tenninará 
confundiendo la justificación epistémica con otros tipos de justificación como la prudencial 
o moral. 

Ginet introduce la distinción desinteresada/interesada para distinguir la justificación 
epistémica de las demás, pensando a la justificación epistémica como aquella que no lleva 
involucrada la espera de que sea el caso qne p. Para Alston la distinción no alC~~JW~. pues la 
justificación moral de una creencia, por ejemplo, no pone en juego necesariamente el querer 
que se dé el caso que p. "Si yo estoy justificado -argumenta Alston- en creer que Smith es 
inocente de un crimen porque prometí confiar en el, puede ser o no que yo espere que 
Smith sea inocente."9 

Para Alston esto refleja un problema general de todas las concepciones de la justifica
ción que abjuran de la noción de verdad: el problema de cómo distinguir justificación epis
témica de otros tipos de justificación (cómo distinguir permisibilidad epistémica de permi
sibilidad prudencial o moral). Para Alston lo que la distingue es justamente que la miSIIla eS: 
valiosa a fio de alcanzar la meta de creer lo que es verdadero y evitar creer lo que es falso. 

Alston cita a Goldman en su identificación de los cinco tipos de candidatos a metas o 
consecuencias de la justificación epistémica que ban sido sugeridos por distiotas tradiciones 
filosóficas: 

" 1) consecuencias alétícas: creer verdades, no creer fulsedades 

2) consecuencias coherenciales: lograr coherep.cia en el prQpio cuerpo de creencias 

3) consecuencias explicativas: creer proposiciones que expliquen otras proposicio
nes creídas 

4) consecuencias pragmáticas: alcanzar las propias metas prácticas, no intelectuales. 

5) consecuencias biológicas: sobrevivir, reproducirse, propagar los propios ge
nes."10 

Alston, como vimos, asume (1) corQo el fin de la justificación epistémica. El ítem (2) es 
cuestionado por Alston en función del clásico problema del coherentismo, el de la posibili
dad de conjuntos coherentes de creencias contradictorios entre sí. El punto (3) invQlucra 
para Alston a la noción de verdad, en la medida en que, sea lo que sea explicar, una expli
cación exitosa implica citar algo verdadero como fuente de la explicación. Sea como sea 
que un conjunto de oraciones falsas esté explicativamente vinculada a otra oración, aquellas 
no sei:án la explicación de la última. Por último, (4) y (5) no logran distinguir la justifica
ción epistémica de la prudencial o moral, pues esta última precisamente se caracteriza por 
buscar fioes no intelecfullles o biológicos. Así, conCluye Alston, sin verdad mthay forma de 
dar con una noción adecuada de justificación epistémica. 

Frente a estas observaciones creemos que pueden formularse algunas objeciones desde 
el punto de vista rortiano. En primer lugar puede sugerirse que Rorty podría aceptar la tesis 
de que "sin verdad no hay forma de dar con una noción adecuada de justificación" en la 
medida en que un rasgo esencial de la justificación es, no sólo que las creencias que toma
mos por justificadas en la actoalidad pueden no estarlo eh el futuro, sino también que las 
normas y standards mismos de justificación son pasibles de reforma; siendo este rasgo 
clarificado 'ejercido' a través, por ejemplo, del uso precautorio del término verdad. Sin 
embargo seguramente esta conexión entre los términos verdad y justificación no resulte 
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interesante, y sea considerada menor incluso por el propio Rorty, .en la medida en que 
aquellos rasgos de la justificación pueden ser explicados sin apelara la noción de verdad. 

En segundo término nos encontramos con las criticas explicitas formuladas por· Rorty en 
contra de pensar a la verdad como meta de la justificación. Dice Rorty: "la indagación y la 
justificación tienen· muchas metas ·de ·minoreo, pero no tienen una meta suprema llamada 
verdad. La indagación y la justificación son actividades en las que nosotros, usuarios del 
lenguaje, no JlOdemos menos que involucrarnos. No necesitamos una meta denominada 
'verdad' que nos ayude a eso, asi como los. órganos: digestivos no necesitan .una .meta lla
mada 'salud' para comenzar a: funcionar. Los usuarios del lenguaje no pueden menos que 
justificar sus creencias y deseos, unos con otros, tal como los estómagos no pueden evitar 
procesar la comida."11 Asi, pensar a la verdad como meta de la justificación. es para Rorty 
caer eii el pecado que en general se le atribuye a él, el de confundir la verdad con la justifi
cación. Pensar que hay una meta para la práctica de la justificación que no sea el acuerdo 
infersUbjetivó entré" los ¡lates de una determinada comunidad lingUistica es olvidar que· hay 
propuestas deflacionistas como la rortiana que combinao su caracterización minima de la 
noción de verdad justamente· con una teoría social de la justificación. Qnien objéte de esa 
manera al deflacionismo debe primero rechazar con argumentos el conversacionalísmo y 
esto no es algo que pueda rastrearse.en Alston qnienparece asumir desde el principio. que la 
meta de la justificación debe ser algo dístinto a la justificación misma. 

Por último debemos adVertir que desde la. perspectiva defendida por Rorty son objeta
bies las criticas formuladas por Alston con respecto a que las caracterizaciones de la noción 
de justificación que no apelan a la verdad no .logran distingnir la justificación episténJ.ica de 
la justificación prudencial o moral. Creo que la propueSta de Rorty de ver ¡¡ la jüsfificación 
como producto de la conversación, el pensarla como un. asunto sociológico, junto con su 
adhesiónaia teorla ikweYffia¡ia de la ínvesñgacióli, llev>faun desilibujiíiiiienro~ae los Jíc 
mites entre tipos de justificación. 

Qoiero mencionar a contiouación la propuesta de Albrecht Wellmer12 a partir de la cual 
el filósofo alemán pretende dar sustento a la. idea de que no podemos prescindir de la no
ción de verdad, o que en todo caso, ·hay ciertos usos de verdad no elin:tinables, La objeción 
que podemosdenomioar perspectivista que formula Wellmer al def!acionismo parece partir 
de la idea de que de lo que se trsta es de diferenciar el punto de vista de la primera persQt!a 
con el punto de vista d,e la segunda o. la tercera persollll. CitQ a OQntiouación la formulación 
del argumento de Wellmer hechaPorel filósofo chileno Eduardo Fermandóis:11."Si bierl es 
cierto que para. cada hablaote en particular la verdad de sus cr~enéias s~ rcduce a{CQ¡úunde 
con) ~.justificaciones que logra encontrar en su respaldo, siendo aquello que puede justifi, 
car con buenas razones necesariamente verda.der/J para ~1, ;no menQs cierto es <¡~~e e!jta si
toación cambia radicalmente cuando ese hablaote -se posiciona frente .a .. QtrO hlibiante:.:para 
el primer hablaote las buenas razones del s~gunao hablante no necesariamente son un indi
cio de verdad, incluso reconociendo (el primer hablante) que se trata <le buenas razones 
para el segundo hablante .... Para mi es válido que justificar un enunciado significajüstifi
carlo como verdadero. Mis razones son eo ipso buenas rat.ones, es deéir, para mf ias creen
cias justificadas s9n necesariamente las creenc.ias vmladergs. Pero estQ n~ \'S y.ilido en 
relación a tos creencias, pues por más que las hayas justificado lo mejor posible, no necesa
riamente son verdaderas •.• Lo dicho vale para cada hablaote eu la perspectiva de la primera 
persOJlll. La idea es entonces que el de.flaciunismo eu ~ de sus múltiples variantes da 
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cuenta de la función que cumple el predicado verdadero en nuestro enjuiciamiento de las 
creencias y las afirmaciones de otros." · · · . · 

Hasta aquí la presentación hecha por Fermandois de las ideas de Welhner Creo. qt¡e las · 
miSmas no logran conformar una crítica fuerte al deflaciouismo. Creo que en uingún sen
tido el uso del predicado verdadero en el e'1iuíciamiento de las afirmaciones de los otros es 
un uso inefuninable, ya que no se trata sino de una versión fuerte del uso precautorio de 
verdad el cual es claramente eliu!iuable (decir que lo que está justificado puede no ser ver
dadero es una paráfrasis. de "puede no estar justificado en el futuro"). Decir que P al ser 
afirmada por S aun estando aquel justificado al sostenerla no es verdadera no es otra cosa 
que decir qne S tiene buenas razones para afirmar P en el sentido de que hay una audiencia 
que afirmaría P junto con él (quizás esa audiencia se reduce a S mismo) pero que existe, y 
no sólo de manera potencial como en el uso claramente precautorio sino de hecho, una 
audfencia (que quizás se reduzca a mi mismo) que sostiene NO P. 

Supongamos que S está parado frente a lo que parece ser un espejo pero que se trata en. 
realidad de una cámara gessell y que yo estoy justamente del otro lado de la misma obser
vando sin que él me vea como se peina despreocupadamente. El que yo diga que S al afir
mar P (siendo P: "Hay un espejo delaute de mf') está justificado aun no siendo P verdadera 
no supone un uso inelíminable del predicado verdadero. Quien asuma la posición detlaciO" 
uista en conjunción con la .concepción conversacional de la justificación podría remarcar 
que todo lo que uno dice al decir que P esta justificada para S pero que no es vert:lader11, es 
que P y las razones provistas por S a favor de P ("Veo mi imagen reflejada en esa s¡¡perfi
cie," por ejemplo) están justificadas en virtud de que hay una audiencia conformada por S y 
por todo aquel (incluso uno mismo) que estuviese en su situación que afirmaría P y las 
razones en su favor, audiencia que convive con otra conformada por uno mismo y por todo 
aquel que estoviese en nuestra situación que negarla P en virtud de que afirmarla razones 
que S no está en condiciones de afirmar ("Veo a través de esa superficie," por ejemplo), es 
decír que hay una audiencia para la que está justificada NO P. 

Wellmer podría objetar que si fuera as! entonces no diríamos que S está justificado en 
afirmar la oración falsa P sino que en virtod de que conviven audiencias que sostienen¡ cO" 
sas distintas, P no está siquiera justificada para S (y deberíamos a la vez decir que NO 1? no 
lo está para nosotros).. La justificación acaecerla única y finalmente en el momento en que 
conll¡¡yeran las audiencias y se llegara a un acuerdo que decidiera entre P y NO P. Si esto 
es as!, le diríamos a Welhner, si la justificación recién es predicable en ese contexto, enton
ces verdad y creencia justificada quedan claramente solapadas, desvirtuándose la propuesta 
de Welhner. Pero, este replicaría, lo que debemos reconstruir es la idea de que en casos 
como el inlagiuado es adecuado hablar de justificación sin verdad en la evaluación de las 
afirmaciones de otros, y que la concepción conversacional de la justificación en tanto con
lleva la idea de que la justificación recién se completa en el momento del acuerdo entre las 
audiencias impide esa reconstrucción. 

Creo que esto último no alcanza a cuestionar a la concepción conversacional de la justi
ficación. Nada impide, desde esta perspectiva teórica, dar sentido a la idea de que aun sa
biéndonos parte de una determinada comunídad de justificación somos a la vez capaces de 
reconocer otras comunidades de justificación, esto es, somos capaces de advertir que otras 
comnuidades logran acuerdos internos. Desde este reconocimieuto nos es perfectamente 
lícito evaluar a los acuerdos sustentados por dichas comuuidades como proveyendo la justi-
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ficación de ciertas tesis al interior de dicha comunidad, y esto lo hacemos justamente por
que partimos de una coocepción conversacional del lenguaje, sólo esta hace justicia a ese 
tipo de evaluaciones. Ahora bien, la identificación de acuerdos y la consiguiente evaluación 
de las tesis de la comunidad ajena como justificadas, no es el único tipo de identificación y 
evaluación que podemps hacer- de las practicas lingülsticas de los otros. :r.ambién adverti •. 
mos que los acuerdos sustentados en nuestra comunidad se dan en tomo a tesis contrarias a 
las acordadas en la comunidad que enfrentamos, Decimos de esas tesis que están justifica
das en nuestra comunidad y en virtud del uso laudatorio de verdad decimos de ellas qué son 
verdaderas. Esto no nos impide sin embargo calificar de justificadas las creencias acordadas 
en la otra comunidad lingülstica (si advertimos tal acuerdo no podemos sino calificarlas de 
justificadas para esa comunidad). A:hora bien la advertencia de la discrepancia entre sus 
acuerdos y los nuestros nos permite, en virtod del uso precautorio de verdad en su versión 
fuerte, decir que las tesis afirmadas por la otra comunidad son falsas. El deflacionísmo no 
se compromete con la idea de que verdad es un término inútil, sino con la ·idea de .que su 
uso da lugar a útiles paráfrasis de evaluaciones que pueden ser expresadas en términos de 
simple justificación. Así al decir que los otros están justificados en sus creencias falsas 
decimos que hemos identificado acuerdos que difieren de los nuestros, o, que los acuerdos 
identificados pueden variar si la comunidad ajena asume la perspectiva de nuestra comuni
dad. Todo lo que decimos al usar verdad puede ser dicho sin usar ese término, aunque la 
inclusión del mismo en nu~o vocabulario no debe desecharse ya que nos da. una gran 
capacidad de sintesís en la expresión de nuestras evaluaciones epistémicas. 

Para finalizar, quiero entonces remarcar que lo que he intentado mostrar es que el.defla
cionismo con respecto a la verdad en combinación con el .conversacionalismo con respecto 
a la justificación pueden hacer frente tanto a las o11jeciones realistas como á las perspecti· 
vistas. 

Notas 
1 R. Rorty, "Pragmatlsm, Davidson and Truth", on R. Rorty, Obj<etivtty, Relativtsm and Truih, Canibridge, 
Cambridge U.P.,I991, pág. 128. 
2 R. Rorty, "Universality and Truth", en R. Brandom, Rorty and hts erttics, Malden/Oxford, Blackwell, 2000, pág. 
4 
3 R. Rorty, Phtlosophy and tJre Mtrror qfNature, Princeton, PrmcetonU.P., 1979, pág .. 170. 
4 lbid., pág. 174. 
slbid. 
6 Ver R. Rorty, "Pragmatism, Davtdson and Truth", págs .. l29·132. 
7 R Rorty, ¿Esperanza o conocimiento?: Buenos AireS,FCE, 1997, págs. 22-23, 
8 La denominación se debe a Eduardo Bamo. 
9 Alston, A Realtst Conceptton.qfTruth, ComeD., .. ComeU Uruversíty Press,, 1996,.pág. 25.0. 
lO lbid., pág. 254 
ll R. Rorty, ¿Esperanza o conochntento?, pág. 35 
12 Ver A. Wellmer, "Der Streít mn die y.<alubeít Pragrnallsmusobne regulative Ideen", en Sandbothe, Mike (ed. ), 
Die Renaissance tks Pragtnatismus, Weilerswíst, Velb!fu;k, 2000, pp. 253·269. 
13 E. Femtandois. "La intrfns<:ca relación _y la imborrable diferencia~ los conceptos de. verdad y de JUStifica
ción", inédito. 
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